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TENA, SA DE CV. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERIK JI ÉNEZ PALACIOS, A QUIEN
OENOMINARA 'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONfRAÍO
AOOUISICIÓN DE CABLE AÉREO DE ALUMINIO CALIBRE 6, Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS
DENOMINARÁN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:

I.. DE 'EL MUI{ICIPIO" OECLARA ¡
s

rcl

Al pi ¡n,lu¡n

A) QUE ES UM ENTIDAO DE CARACTER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO, AUIÓNOMO EN S
t¿.Iu¡lcprc

Iurtepcc 0¿¡

2025.20?'- 
-

00Rolxacl0r¡ DE

REGIMEN INTERIoR Y co LIBRE AoTIINISTRACIÓN DE SU HACIENoA. INVESTIDo Ca
rlPERSoNAL|DAD JURIDTCA pRoprA EN Los rERMrNos o€ Los aRTícuLos 115, FRAccroNEs .Y._

Iv, DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE Los EsfADos UNIoos MExIcANoS, ARfIcULo 1.I3 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO LIERE Y SOBERANO OE OAXACá" ARTICULOS 1, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYEI,fiES: ¡lsJ8t0l01 O57.

C} OUE LA ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL AfffICULO I1 OE LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO. PRESTAC6N DE SERVICIOS Y ADMINISfRACIÓN OE MUEBLES E IN¡,IUEBLE
DEL ESTAOO DE OAXACA. COT{ LA FIMLIDAD DE ASEGURAR OUE SE OB9ERVEN CRITERIOS
MAXIMA PUELICIDAo, ECONOÚT.IA, EFICACIA, EFICIENCIA. IMPARCIALIDAo. HoNRA
LEGALIDAD JUSTICIA, OPORTUNIOAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESE
CONTRAIO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEDIMIENfO DE COMRA OIRECfA iIEN
SEGúN ro DrspuESTo EN EL ART¡cuLo 2s FRAccÉx roE LA rEy DE AooutsrcroN
ENAJENACIONES, ARRENDAIIIENTOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN
BIENES MUEELES E INMUEBLES OEL ESTADO OE OAXACA. AS¡ COMO LOS ART|CULOS I
SEGUNOO PÁRRAFO ¡NECCTÓTT I Y ¡'' FRACCIÓ I O€L REGIáIENTO DE ADOUISICIONES
MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA fUXTEPEC, OAXACA.

D) OUE SE CUENTA CoN RECURSOS PRESUPUESTALES Y coN AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLo
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO. CO
RECURSOS PRESUPUESÍALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DE INGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E) oUE SEÑALA SU DoMIcILIo PARA LoS FINES EFECToS DE ESTE coNTRATo EL UBICADo EN
AVENIOA 5 OE TAYO, }¡ÚTERO 28I, COLO¡¡IA CENTRO. C.P. 66300, SAN JUAI{ BAUTISfA
ÍUXTEPEC, OAXACA.
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.2026. AÑo DEL BICENTENARIO OEL NAfALICIO DE MARGARIIA f,AZA PARADA, EJEIPLO OE OIGNIOAO.
LEALIAo Y sERvlclo a LA t¡AclÓi¡"

coNTRATo oE AoQUtstctól{ t¡o. sJBTo-20lEl-co*.lF-316/m26

CONTRATO OE ADOUISICIó}¡ OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUT¡STA TUXÍEPEC. OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARÁ
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEDINA AGUIRRE Y LAE. NORUA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINADORA OE AOQUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
MUi¡ICIPIO'Y POR LA OTRA PARTE FERRELÉCTRICA Y UATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

B} OUE LA AUTORIOAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
IERMINoS DE LOS ARÍCULOS 76 FRAccIoN xVI Y x|x Y 78, FRAccIoN n oEL REGLAMENIo
INTERIOR OEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL UUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA II'XTEPEC.

-
¡luntos §l podemoe!



.2026, AÑO OEL BICEÑTENARIO OEL I{ATALICIO OE TARGARffA TAZA PARAOA, EJ€PLO O€ OIGI'IDAO
LEALfAO Y SERVICIO A LA T'¡ACIÓN"

coNTRATO OE AOOUTSTCTÓN No. SJBTO-2018a4DI.lF-316/m26

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

-

B) SE ENCUENTRA TNSCRTTO EN EL PADRÓN OE PROVEEoORES DEL HONORABLE AYUNTATúJEIrO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXfEPEC. EAJO EL NUMERO DE REGISTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

A} SER UNA PERSONA MORAL ACREOITADA ANTE
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

C) OUE TIENE COMO ACTIVIDAO COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETER|AS Y TLAPALERiAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO. TABIQUE Y GRAVA COMERCIO AL POR MAYOR DE
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO D€ USO G€NEML. REPARAC6N Y MANTENIMIENTO DE
MAOUINARIA Y EOUIPO INOUSTRIAL. COT/IERCIO AL POR MAYOR OE EQUIPO Y MATERIAL
ELÉCTRICO, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES MEÍALICOS. OTRAS INSTALACIONES Y
EOUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) COTTERCIO AL POR MENOR DE
PINTURA (EXCEPfO EN AEROSOL). RECUBRIMIENTOS, BARNICES. BROCII.AS, MATERIALES Y
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ART¡STICA COTIERC¡O AL POR MENOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS
CANCELERh DE ALUMINIO, OOMOS DE MATERüAL ACRILICO Y POLICARBONATO. TRAGALUCES
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAOERA

D) OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TECNrcA PARA
PRESENTE CONTRATO, A TRAVÉS DE EL C. ERIK JI
PERSONALIDAD CON EL
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LA FE DEL LICENCIAOO
NOTARIA PÜBLICA NI]MERO
DE ELECToR CLAVE NÚMERo: IEcunp SECCI
IEM TIDA POR EL NSTTTUTo NACIoNAL ELECTORAL CON NUMER O DE CREDENCIAL

ó¡¡
OE

DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRES]ENTE CONTRATO EN COl t,\{l S¡n

ct0l

J!¿nELECTOR
SIMPLE

E) OUE. BAJO PROTESTA DE D€CIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILIT
PARA LA PRESTAC¡ÓN OE SERII/ICIOS, ASi COMO OUE NO SE ENCUEMTRA EN ALGUNO DE L
SUPUESÍOS PREVISTOS POR EL ARf¡CULO I7 OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACION
ARRENDAMIENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBL

SEGURIOAO SOCIAL. ASi COTIO DE CI'ALQUIER OTRA MIURALEZA O CARACTER CO
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

G} OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESEftffE CONTRAÍO Y tOS ALCANCES OUE REOUIERE
UI{ICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PAR

REALIZACIÓN, EL CONTENIDO DE I¡ LEY DE ADOUI§ICIONES, ENAJENACIO
ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADI¡INISTRACIÓN OE BIENES MUEBLE
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OU
REGULAN LA MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGA

, MISMO, SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO
PARA RECIBIR TOOA CLASE OE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS

AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER PERSONAL

1l tste Iurt€!!c
to.lurtepec.0ar

?025.20?'S

f

INMUEBLES OEL ESTAOO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPIJESTOS PREVISTOS P
ARTICULO 86 DEL MISMO ORDENAIiIEIITO LEGAL.

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OERIVAOAS DE LAS DISPOSICI ES
LEGALES Y DEMÁS ORDENATTIENTOS EN MATERIA OE TMAAJO, DE RESPONSABILIDAD CI g¡¡flQr 0E

ICIONES

ta, € S¡ñ r,t¡ n

EI
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0 furltPt(.0¡r
E l0¡t.?0¡7E-

-
¡Emos §t podemoc! Págrna 2 de 7

II.. .EL PROVEEDOR'' DECTARA:

ACREDITA
LEVANTADO ,¿

NOTARIO PÚBLICO INSCRITO EN
IDENTIFICÁNDOSE CON

9 av 5 de moyo 281. Ceñtro C P 68300. Son Juon Boutisto Tuxtepec. Ooxoco.



"2026. AÑO OEL B|CEi¡TENARTO DEL I{ATALICIO OE TARGARÍTA TAZA PARAOA, EJEUPLO OE OIG IOAO.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA I{ACÉN"

cor{fRAfo oE aooursrcrÓN No. msJBTo-2orE4.cox-rF-3f Em26

III.. LAS "PARTES'' DECLARAN QUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y REC|PROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIOICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISfE OOLO. ERROR. MALA FE O DE ALGUN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO,

OE CONFORMIOAO CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS "PARTES'ESTAN DE ACUEROO EN

OELIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS;

PRI ERA. . OB,ETO OEL COI{TRAÍO.

LAS "PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRAIO SEA.

AOQUISICIóT DE ADOUISICIÓN DE 1 2OO METROS DE CABLE AÉREO ALI.,Iá 2 + 1 CAL 6 X MTR A

SEGUNOA. - COtrTRAPRESTACIóI{ Y FOR A E PAGO.

"EL UNICIPIO" PAGARA COIiO IMPORTE OEL PRESENTE CONIRATO LA CANTIOAD DE ¡ 
'7,850( CUaRENTA Y STETE ftl OCHOC|ENTOS CrirCUEl{TA PESOS 0U100 ¡r.N. ), TNCLUYENDO EL 1

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENÍE;

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCOM}CIOI{AL OURANTE I¡ VIGEI{CI¡A D€L CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN !A CTAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACÍURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCAT.ES DIGITALES POR INTERNET
OEBERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA'EN LA DIRECCÉ DE AD INISTRACIÓN. CON
DOMICILIO EN LA AVENIDA 6 OE IAYO, III ERO 2!I, COLOIII,A C€I{fRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA fUXTEPEC. OAXACA, DEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

a.-.-r..*...-}lfrtePe(
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NUM.
D€SCntFCtó¡ DE UrS B]E¡IES O

SERVIOO5
CA'fflDAD UNIDAD

PRECIO

ur{ffARlo
IMFORTT

I CABLE AEREO ALttl 2. t CáL6
X MTR 1200 M ETRO s 34.38 s 41,2s0.00

SUETOTAI. s 41,2S0.00

s 6,600.00

TOTAT s 47,8s0.00
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TERCERA, . LUGAR, CONOICIONES Y PLAZO DE ENTREGA



ENAJENACIONES. ARRENOAMIENTOS. PRESTACIÓN OE S€RVICIOS Y ADIiIINISfRACIÓN DE BIENE
MUEBLESEIÍ.fl'UEBLESDELESTADODEOA,\ACAY33FRACCIOIIEgIYIIOESUREGLAMENTO.
PROVEEOOR'OUEOA EXENTO DE LA PRESENTACION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

OUINfA. - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

"2026. AÑO OEL BICENÍE ARIOO EL 
'¡AÍALICIO 

DE IARGARITA IAZA PARADA, EJEIPLO O€ DIGNIOAO
LEALÍAO Y SER\,ICIO A LA NACIÓI"

"EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A 'EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE'EL UNICIPIO" UBICAOO EN EL DOMICILIO AVEIiIIDA 5
DE TAYO, ÚTERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P. 68300. CON LAS CONDICIONES CARACTERISTICAS
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ' UiIICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL D¡A 20 OE ENERO DEL 2026

CUARÍA - GARANTIAS DEL COI{TRATO.

EN IÉRM¡NOS DE LO ESÍIPULADO EN EL ARÍÍCULO 56 DE LA LEY oE ADoUIsIcIoNEs.

Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS tEY
REGLAMENTOS, OECREfOS O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO JUR¡OICO APLICABLE,

ASIMISMO 'EL PROI'EEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECfOS
Y VICIOS OCULTOS. LÁ RESPONSABILIDAD OBJETIVA. A§i COMO LOS OAÑOS Y PERJUICiOS OUE POR

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL UT¡ICIPO" O A ÍERCEROS.

.EL PROVEEDOR'SE OBL¡GA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MAIERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL O€8IOO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA, 'E
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LA CALIDAD. ALMACENAJE, USO. MANEJO Y

CUALOUIER OTRA MANIOBRA, OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HAC
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. SIN TEN
DERECHO POR ELLO A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

.a:..;;.,lf,mepe(

NUf
Rtc,0¡

"EL PROVEEOOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CIJIiIPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE de S¡n ju¿n

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESÍAELECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAf trsl¡ 7u¡teftc
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CMRI)TACOT DE

A0q¿l6c0NES

oro&e S¡¡ ru¿n
SEXTA. - OBLIGACK)T¡ES DE "EL N'fllclP|q'
.EL UI{ICIPIO" SE OBLIGA COI{ "EL PIOVEEooR" A OTORGAñLE TODAS LAS FACILIDA
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE¡ITO OEL PRESENTE CONTRAfO

ta
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SÉPTIA. - oEFEcTos Y vIc§ CULTG¡.
.EL PROVEEOOR" OUEOARA OBLIGAOO ANTE 'EL IUNICfIO" A RESFONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN I-A CAL¡DAO. ASI COUO DE CUALQIJIER OIRA RESPONSABILIOAO EN OUE
HUBIERA INCURRIOO, EN LO§ fÉilNO§ SÉNA¡¡DO§ E'{ EL PRE§ENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE.

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENÍREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACTADA. COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A'EL IUI'ICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (Ctt{CO POR CtE}¡TOl SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTIFICABLE
EN MONTO. POR CADA OIA CALENDARIO DE OEMORA, HASTA EL MOi,IENTO EN OUE LA ENTREGA

Av. 5 de moyo 281, Ceñtro, c P 68300, Son Juoñ Eoutisto luxtep€c, ooxoco
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"2026, AÑO DEL BICENTExARIo OEL NAIALICIO OE TARGARIfA AZA
LEALIAO Y SEruICIO A LA NACIÓÑ"

PARAOA. EJETPLO OE DIGXIOAD

coNfRAto oE aDoursrcró No. sJBro-2o18¡aco -tF-316irc26

OUEDE CONCLUIDA A SAfISFACCIÓN DE "EL f,U]{ICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, 'EL
TUNICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
OICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTóN SERA DEL 10.h (OIEZ pOR C|ENTO)
CONTRATAOO. EN CASO OE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESfOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN
CIRCUNSTANCIAS OERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

.EL MUI{ICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMEMIE EN TODO O EN PARÍE LA ADQUISICI o"/
I

t§le, furlE!É(
e s¡n Ju¿n

C0n
ocrAvA. - st spENsróN fEmpoRAL oEL coirRAfo.

LoS BIENES Y/o EJECUCIÓN DE LoS fRABAJoS CoNTRATADoS, EN CUALoUIER MoI¡ENTo
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIOUE

epec,0¡r

f ERMINAcIÓN DEFINITIvA O INCUI,PLIMIENÍO.

UNA VEZ OUE HAYAN OESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENOO ÍODOS SUS EFECTOS LEGALES.

NOVET{A. . DE LA TERTIIIACTóñ ATIICIPADA DEL COXTRATO

"EL IUNICIPIO' Í¡OOFIA OAR POR ÍERMINADO ANTICIPADAIIENfE EL PRESENTE CONTRATO.
CUANDO CONCURRAN RAZOT{ES DE INTERÉS GENERAL OUE lltPlOAN MANfEtiER SU vlGENClA. SIN
RESPONSAEILIT}AD ALGI'XA PARA "EL Ui{ICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUlü DE I.AS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOS¡BILIOAO OE CO}¡NNUAR CO LA EJECUCIÓN OE LOS TRAEAJqS O LA ENTREGA OE

LOS BIENES YiO SERVICIOS, OERIVAOA ÉSTA, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUIÍO

b) ú TERMTNACTÓN O CANCELACÉN DE LOS R€Ct RSOS ASTGNAOOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONfRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA.

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA FOSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS "EL PROVEEOOR''. POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
SUPUESÍO. SI OPTA POR LA IERMII{AC¡ÓN ANTrcIPADA OEL COIiIRATO LO SOLICITARÁ A 'EL
TU ICIPIO". OUIEN RESOLVERA OENTRO DE LOS 05 (CINCO) DIAS MTURALES SIGUIENTES AL DE
LA RECEPCIÓN DE tA SOLICfTUOi EN CASO D€ NEGATIVA, SERA ECESARIO OUE "EL PROVEEOOR",
OETENGA DE LA AUTORIDAO T'DICIAL LA DECI.AMTORIA CORRESPOI{DIENTE

oÉcrlra. - REscrsróN aD¡rNtsrRATIva DEL coi¡TRATo

"EL TUi¡ICIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCIÑDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIEMTES:

cmf,uracorDE
ADOUISICIOTIES

lgrQf Srn luln
Srut,lrr rrr¡rr,,
Dtto.Iu¡t¿pe(.0a r.

l0?5.202t
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"2026, AÑO OEL BICEI{ÍE ARO OEL NAÍALICIO O€ IARGARIIA üAZA PARAOA, EJESLO DE OIG¡{IOAO.
LEALTAO Y SERT'ICIO A LA I{ACIÓI{"

coNfRATO DE ADQUTSlcrÓN No. mSJBTO-2018,aCDtr-rF-316/2026

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES. PROCEDIMIENTOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MAÍERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO OE 'EL PROVEEDOR" A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAfO,

C) SI "EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRAEA'OS O NO ENÍREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL "MUNIC¡PIO-.

O SE PACTE EN EL CONTRATO,

d) SI 'EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSTIFICAOAMENÍE LOS TRABAJOS O LA E

LOS BIENES YiO SERVICIOS

e) SI 'EL PROVEEOOR". NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO
ORDENES QUE POR ESCRITO LE OÉ 'EL MUI'ICIPIO"Sé elim¡ñan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGfAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

I t0N

I )'.";'
,lurtrorc3¡

EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICA¡,ltE
PODRÁN CEDER LOS OERECHOS OE COERO PREVIA AUÍORIZACIÓN DEL MUNICIPIO, SIEMPR
CUANOO 'EL PROI/EEMR" CEOA LOS MISMOS ANfE FEDATARIO PUBLICO. ACREDITANDO "EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIOAO €N RELACIÓN CON LA AOOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE IA MAÍERIA,

OECIMA SEGUNOA. . MOOIFICACIONES

LAS'PARTES" COWENEN QUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE COT{TRATO O A SUS ANEXOS.
OEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONOIENTE. ESTOS CONVENIOS T}EBERAN SER AUTORIZADOS POR PARfE DE "EL
MUI{ICIPIO" BAJO LA RESPONSAEILIDAD DEL T]TULAR OEL AREA RESPONSABLE DE LA

CONTRATACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉcIMA TERcERA. . NORÍÚATIVIOAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETAñSE ESTRICTAIIENfE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEJETO DE ESTE CONTRATO A TOOAS Y CADA UNA DE

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRI'INOS. LINEA¡\I|IENTOS. PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESfABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES ENAJEI¡ACIONES, ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACóN DE BIENES MUESLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORi'AS Y O¡SPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

oÉc|xA CUARTA. - JURISDICCIó Y ÍRIBUIALES COXPEfEIITES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO. LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO TAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN, CON

Iu¡tep¿c,0¿r

1023.1011

cmn0¡rco,tf,
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DECIMA PR|rERA. - SUECINTRATACIóT.I V CESIÓT¡ OE DERECHOS OE COBRO

LAS "PARIES' CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONIRATAR

-
¡lunúo§ 5t po¿emoc!



5e elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO TANTO 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN. DOLO. MATA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE tOS ÍESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESfE OOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXÍEPEC. OAXACA A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE 2026

-2026, AÑO OEL BICENÍENARIO OEL NATALICIO DE ARGARÍTA TAZA PARADA. EJEIPLo DE DIGNIoAo,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACóI¡"

cor¡f RAf o DE ADoursrcrÓN o. xsJBTo.2orE/a4Dx-rF-3r6/m26
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"EL PROVEEDOR"

C ERIK PALACIOS
FERRELÉcfRIcA Y MATERIAL€S PARA LA

coNsTRUccIÓ IENA, sA DE cv
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.POR EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUNSÍA TUXfEPEC"


